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ANEXO II

Programa 456 C. Concepto presupuestario: 471

AYUDAS FINANCIERAS PARA OPERACIONES DE CRÉDITO

Convenio Instituto de Crédito Oficial/Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales del 15 de diciembre de 1999

Finalidad: Establecimiento de una línea de financiación para la producción
cinematográfica y el desarrollo de la infraestructura e innovación tecno-
lógica de la industria cinematográfica (empresas de doblaje, sonorización

y laboratorios cinematográficos)

Importe
—

Pesetas
ProyectoEntidad beneficiaria

«Aiete-Ariane Films, Sociedad Anóni-
ma».

«Visionarios». 2.482.350

«Alcicam, Sociedad Anónima». «Compra de Equipo
Cinematográfico».

1.489.410

«Alta Films, Sociedad Anónima». «Lena». 1.186.563
«Anola Films, Sociedad Limitada». «Sólo yo se tu nom-

bre».
2.412.844

«Asegarce Zinema, Sociedad Anóni-
ma».

«El Rey de la Gran-
ja».

4.939.877

«Astrolabio Producciones, Sociedad
Limitada».

«Vengo». 1.836.939

«Atlanta Producciones Cinematográfi-
cas, Sociedad Limitada».

«Sólo yo se tu nom-
bre».

2.412.844

«Aurum Producciones, Sociedad Anó-
nima».

«Menos es más». 4.964.700

«Bocaboca Producciones, Sociedad
Anónima».

«El Palo». 4.964.700

«Centre Promotor de la Imatge, Socie-
dad Anónima».

«Buñuel y la Mesa
del Rey Salomón».

2.234.115

«Creativos Asociados de Radio y TV,
Sociedad Anónima».

«El Mercenario». 2.482.350

«Sin Vergüenza». 2.482.350
«Don Oriol, Sociedad Anónima». «Ja me maaten». 2.482.350
«El Deseo, Sociedad Anónima». «El Espinazo del

Diablo».
4.964.700

«El Paso Producciones, Sociedad Limi-
tada».

«Las Noches de
Constantinopla».

1.290.822

«Els Films de la Rambla, Sociedad
Anónima».

«Anita Amorosa». 3.227.055

«Enrique Cerezo Producciones Cine-
matográficas, Sociedad Anónima».

«Antigua Vida Mía». 1.985.880

«Locura de Amor». 2.482.350
«Fernando Colomo Producciones Cine-

matográficas, Sociedad Limitada».
«Sagitario». 4.964.700

«Iberoamericana Films Producción,
Sociedad Anónima».

«Tuno Negro». 4.468.230

«Impala, Sociedad Anónima». «Gitano». 2.482.350
«José Frade P.C., Sociedad Anónima». «Y Decirte Alguna

Estupidez, por...».
4.964.700

«La Mirada Producciones, Sociedad
Limitada».

«Hombres Felices». 2.482.350

«Lolafilms, Sociedad Anónima». «Pasos de Baile». 4.964.700
«Tuno Negro». 496.470

«Lotus Films Internacional, Sociedad
Limitada».

«Arderás Conmigo». 3.375.996

«Mate Production, Sociedad Anónima». «El Príncipe del
Pacífico».

4.964.700

«Media Park, Sociedad Anónima». «Mi Dulce». 2.078.728
«Molinare, Sociedad Anónima». Compara de equipo

cinematográfico.
2.157.415

«Morena Films, Sociedad Limitada». «Gente Pez». 4.468.230
«Nickel Odeon Dos, Sociedad Anóni-

ma».
«You’re the One». 4.964.700

«Nuevas Industrias Selec. Audiov.,
Sociedad Limitada».

«La Isla del Holan-
dés».

1.489.410

«Oberón Cinematográfica, Sociedad
Anónima».

«La Isla del Holan-
dés».

1.489.410

«Pau y su Herma-
no».

2.978.820

«Olmo Films, Sociedad Limitada». «Días de Gloria». 2.978.820

Importe
—

Pesetas
ProyectoEntidad beneficiaria

«Origen P.C., Sociedad Anónima». «Gitano». 2.482.350
«Pedro Costa P.C., Sociedad Anónima». «Locura de Amor». 2.482.350
«Producciones La Iguana, Sociedad

Limitada».
«Lena». 1.469.551

«Rioja Films P.C., Sociedad Limitada». «Buñuel y la Mesa
del Rey Salomón».

2.234.115

«Sociedad General de Cine, Sociedad
Anónima».

«Lucía y el Sexo». 4.964.700

«Visionarios». 2.482.350
«Sociedad Kino Visión, Sociedad Limi-

tada».
«El Viejo que Leía

N o v e l a s d e
Amor».

4.418.583

«Tornasol Film, Sociedad Anónima». «Antigua Vida Mía». 1.985.880
«Hombres Felices». 2.482.350
«El Mercenario». 2.482.350
«Sin Vergüenza». 2.482.350

«Tráfico de Ideas, Sociedad Limitada». «Lena». 2.090.139
«Tusitala P.C., Sociedad Limitada». «Mi Dulce». 2.078.728
«World Entertaiments, Sociedad Limi-

tada».
«Ja me maaten». 2.482.350

ANEXO III

Programa 456 C. Concepto presupuestario: 771

AYUDAS FINANCIERAS PARA OPERACIONES DE CRÉDITO

Concenio ICO/ICAA del 15 de diciembre de 1999

Finalidad: Establecimiento de una línea de financiación para la creación,
reconversión y remodelación de salas de exhibición cinematográfica

Importe
—

Pesetas
Sala de exhibiciónEntidad beneficiaria

«Corp. Cinematográfica del Medi-
terráneo, Sociedad Anónima».

«Alucine». 2.113.191

«Cinemes Amposta 2000, Sociedad
Limitada».

«Cinemes Ampos-
ta».

9.554.681

«Proyecfilm, Sociedad Limitada». «Don Juan Manuel». 335.018
«Circuito Español de Cine, Sociedad

Limitada».
«Box Plaza E». 6.957.848

«Gritti Internacional, Sociedad Limi-
tada».

«Reyno». 7.318.710

«Cines Juan Heras, Sociedad Limi-
tada».

«Van Dyck Tormes». 10.393.530

«Sociedad Anónima Inmobiliaria de
Espectáculos».

«Príncipe de Viana». 6.008.312

«Dreams Cinema Valdemoro, Socie-
dad Anónima».

«D.C. Valdemoro». 7.318.710

5484 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2001, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, por la que se con-
vocan ayudas complementarias para los becarios del Pro-
grama de Becas de Postgrado para la Formación de
Profesorado Universitario del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte destinadas a apoyar trabajos de campo
e investigaciones para la realización de sus tesis docto-
rales.

1. Objeto de la convocatoria

El interés de la sociedad española por la magnitud y calidad de la
investigación desarrollada en el territorio nacional obliga, entre otras cosas,
a tomar las medidas oportunas para mejorar las condiciones para el
desarrollo del trabajo de los becarios del Programa de Becas de Postgrado
para la Formación de Profesorado Universitario durante su período de
formación. Movido por idéntica sensibilidad, el MECD ha determinado
hacer pública esta convocatoria de ayudas complementarias para satisfacer
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las necesidades de financiación de los becarios del Programa de Formación
de Profesorado Universitario en tareas de investigación y trabajos de campo
necesarios para el desarrollo de sus tesis doctorales.

2. Condiciones de los solicitantes

Los solicitantes de esta ayuda complementaria serán becarios del Pro-
grama de Becas de Postgrado para la Formación de Profesorado Univer-
sitario y podrán encontrarse en cualquiera de los años de disfrute de
la beca en el momento de la publicación de esta convocatoria. No obstante,
también podrán solicitar esta ayuda los nuevos becarios de la convocatoria
de becas para la formación de profesorado universitario de 7 de noviembre
de 2000 tan pronto como dispongan de la correspondiente credencial.

3. Naturaleza de las ayudas

Las ayudas irán destinadas a cubrir los gastos derivados de los trabajos
de campo e investigaciones precisos para el desarrollo de la tesis doctoral,
ya se trate de experimentos complementarios, prospecciones de diversa
índole, pesquisas bibliográficas o cualesquier otras tareas directamente
vinculadas con el proyecto de tesis doctoral para el que se concedió la
beca FPU. Las actividades científicas apoyadas por estas ayudas se desarro-
llarán obligatoriamente dentro de un plazo que abarca desde la publicación
de esta Resolución hasta el 31 de diciembre de 2001.

4. Cuantía de las ayudas y modo de pago

La ayuda concedida al amparo de la presente convocatoria podrá ascen-
der a un máximo de 480.000 pesetas y se abonará a los solicitantes selec-
cionados en un solo pago. El gasto generado por esta convocatoria se finan-
ciará con cargo a la aplicación presupuestaria número 18.07.541.A 781 y,
en su caso, con los recursos procedentes del Fondo Social Europeo.

5. Solicitudes y documentación adicional

Las solicitudes se presentarán de acuerdo con el modelo que se recoge
en el anexo 1 de esta convocatoria. Además, se adjuntará obligatoriamente
la documentación siguiente:

a) Memoria del proyecto de tesis doctoral.
b) Memoria en la que se indique la investigación o el trabajo de campo

específicos para los que se solicita la ayuda.
c) Presupuesto de los gastos derivados de las tareas que se desarro-

llarán con esta ayuda.
d) Informe sobre el trabajo de campo o la investigación para los que

solicita la ayuda redactado por el director de su beca.
e) Una fotocopia de la credencial de becario FPU.

6. Plazos y lugar de presentación

El plazo para presentar las solicitudes se abrirá al día siguiente de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y
alcanzará hasta el 30 de septiembre de 2001. La entrega de la solicitud
y de la documentación indicadas en el punto 5 se hará directamente en
la Subdirección General de Formación y Movilidad del Profesorado Uni-
versitario a través del Registro General de la Secretaría de Estado de
Educación y Universidades (calle Serrano, 150, 28071 Madrid) o por cual-
quiera de los modos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara errores
subsanables, se requerirá al solicitante para que, en el plazo máximo de
diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con advertencia de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido en
su solicitud, conforme a lo dispuesto en los artículos 71.1 y 42.2 de la
citada Ley 30/1992.

7. Procedimientos de evaluación y resolución

La Secretaría de Estado de Educación y Universidades delega la reso-
lución de la concesión de las ayudas en el Director general de Univer-
sidades, quien contará con una Comisión por él nombrada para el proceso
de evaluación de las solicitudes. Dicha Comisión, constituida por la persona
responsable de la Subdirección General de Formación y Movilidad de Pro-
fesorado Universitario y por cinco expertos, se reunirá una vez al mes
para considerar las solicitudes presentadas con documentación completa
durante el mes previo. Tras la evaluación de las solicitudes recibidas,

la Comisión formulará la propuesta de concesión al Director general de
Universidades, quien dictará la resolución que corresponda antes del día 30
del mes siguiente al de presentación de dichas solicitudes.

En el proceso de selección, la Comisión atenderá a tres criterios básicos:

a) Interés de la memoria de la investigación o del trabajo de campo.
b) Adecuación del trabajo de campo o investigación al proyecto de

tesis doctoral.
c) Valoración de la solicitud por parte del director de la beca.

8. Obligaciones de los beneficiarios

Los becarios que hayan disfrutado de una de estas ayudas deberán
presentar, antes del 1 de febrero de 2002, la siguiente documentación:

a) Una memoria final en la que se resumirán las actividades desarro-
lladas y los beneficios que de ellas se han derivado para su tesis doctoral.

b) Un informe del director de la beca FPU, en el que conste explí-
citamente su aprobación de la memoria previa.

Los beneficiarios de estas ayudas quedan exonerados de acreditar que
se hallan al corriente en sus obligaciones tributarias y contribuciones al
Instituto Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo con la Resolución
de 28 de abril de 1986, de la Secretaría General de Hacienda, y Orden
de 25 de noviembre de 1987, del Ministerio de Economía y Hacienda.

9. Recursos

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido
en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 66 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no
podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 7 de marzo de 2001.—El Secretario de Estado, Julio Iglesias
de Ussel.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO 1

Apellidos y nombre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Documento nacional de identidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio particular: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Número de teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Número de referencia de beca: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fecha de inicio en el disfrute de la beca: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Título de la tesis doctoral: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Organismo al que está vinculado por la beca: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Director de la beca: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Datos bancarios:
Banco:
Dirección:
c/c número (20 dígitos):

5485 ORDEN de 5 de febrero de 2001 por la que se convoca la
concesión del «Sello Europeo para iniciativas innovadoras
en la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras»,
edición del año 2001.

Por Orden de 25 de abril de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 28),
se han determinado las condiciones que han de regir las convocatorias
anuales para la concesión del «Sello Europeo para las iniciativas inno-
vadoras en la enseñanza y el aprendizaje de lenguas extranjeras», cuyo
propósito es el constituir un estímulo para la difusión de los resultados
de dichas iniciativas y servir para fomentar el interés en mejorar el cono-
cimiento de otras lenguas comunitarias.

La mencionada Orden establece que anualmente se realizará una con-
vocatoria para optar al referido «Sello Europeo».


